
























ACUERDO DE MEJORAMIENTO CON EL PRESTADOR DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA  ENEL CODENSA S.A. ESP

ANEXO. MATRIZ DE COMPRMISO

S

No. TEMA MOTIVANTES INDICADORES PARCIALES FÓRMULAS INDICADORES PARCIALES
REFERENCIA INDICADOR

PARCIAL
META INDICADOR PARCIAL

FECHA 

INICIO 

ACTIVIDAD

FECHA 

FINAL ACTIVIDAD

PERIODICIDAD DE 

EVALUACION
INDICADOR DE RESULTADO FÓRMULA INDICADOR DE RESULTADO

REFERENCIA INDICADOR

DE RESULTADO
META

FECHA 

INICIO 

ACTIVIDAD

FECHA 

FINAL 

ACTIVIDAD

PERIODICIDA

D DE 

EVALUACIÓN

RECURSOS 

DESTINADOS 

ACTIVIDAD (Humanos, 

Financieros, etc.)

COSTOS

ESTIMADOS 

ACTIVIDAD

BENEFICIOS 

ESTIMADOS 

ACTIVIDAD

RESPONSABLE 

ACTIVIDAD
OBSERVACIONES

1) Disminución del valor del indicador de duración promedio

de interrupciones por usuario respecto del año base, para la

zona definida.

Adicionalmente, evaluación para cada uno de los municipios

al final del tercer año, que consistirá en la comparación entre

el valor del indicador de duración promedio de las

interrupciones por usuario para el municipio, con un valor

lìmite que constituirá un mìnimo de mejora.

.

1) Será estimada a partir de 

información del LAC para 2018, 

que se entenderá como el año 

base.

Para su calculo, se excluiran las 

interrupciones catalogadas 

como excluibles en la 

Resolución CREG 015 de 2018 

y sus modificaciones y, siempre 

y cuando se cumplan con las 

acciones de gestión definidas en 

el tercer indicador de resultado, 

las generadas por salida de 

activos operados por otra 

empresa distribuidora.

Senda de reducción  anual 

respecto del año base. Así, 

para el primer año de 

evaluación la reducción deberá 

ser como mínimo del 6% 

respecto del valor definido 

como base, para el segundo 

año 15% y para el tercer año 

un 30%.

Al final del tercer año todos los 

municipios para los que el 

indicador del año base sea 

menor a 100 horas deben 

presentar una disminución de 

al menos 10%, los que 

presenten un indicador entre 

100 y 200 horas deberán 

registrar una disminución del 

15%, y para los que el 

indicador del año base sea 

mayor a 200 horas deben 

presentar una mejora mínima 

del 20%

1 de enero de 

2020

31 Diciembre 

de 2022
Anual GERENTE

2) Disminución del valor del indicador de frecuencia

promedio de interrupciones por usuario respecto del año

base, para la zona definida.

Adicionalmente, evaluación para cada uno de los municipios

al final del tercer año, que consistirá en la comparación entre

el valor del indicador de duración promedio de las

interrupciones por usuario para el municipio, con un valor

lìmite que constituirá un mìnimo de mejora.

1) Serán estimadas a partir de 

información del LAC para 2018, 

que se entenderá como el año 

base.

Para su calculo, se excluiran las 

interrupciones catalogadas 

como excluibles en la 

Resolución CREG 015 de 2018 

y sus modificaciones y, siempre 

y cuando se cumplan con las 

acciones de gestión definidas en 

el tercer indicador de resultado, 

las generadas por salida de 

activos operados por otra 

empresa distribuidora.

Senda de reducción  anual 

respecto del año base. Así, 

para el primer año de 

evaluación la reducción deberá 

ser como mínimo del 6% con 

respecto al valor definido como 

base, para el segundo año 

15% y para el tercer año un 

30%.

Al final del tercer año, cada 

uno de los municipios deberá 

registrar una mejora mínima en 

el indicador del 10% con 

respecto al año base.

1 de enero de 

2020

31 Diciembre 

de 2022
Anual GERENTE

3) Realizar acciones con el fin de coordinar la operación en

los tramos de red operados por otras empresas

distribuidoras, en orden de reducir las interrupciones por

esta causa que generan afectación a los clientes del

mercado atendido por CODENSA.

Las acciones por efectuar deben ser como mínimo las

siguientes:

3.1. Interponer derecho de petición a cada uno de los

Operadores de Red con los que identifique dificultades en la

coordinación de la operación que afecten la calidad del

servicio de los 20 municipios perfilados.

3.2. Realizar revisión regulatoria, que verse sobre las

acciones que en criterio de la empresa es posible tomar

respecto de las dificultades identificadas en materia de

coordinación de la operación.

3.2.1. En caso que, derivado de la revisión regulatoria se

considere pertinente, podrá solicitarse un concepto a la

CREG con el fin de tener un mejor criterio frente a las

acciones a realizar.

3.3. Proponer y promover ante el Consejo Nacional de

Operación un acuerdo que regule la coordinación de la

operación entre operadores de red, y que tenga como

objetivo solucionar las dificultades identificadas por

CODENSA S.A. E.S.P.

3) El prestador deberá presentar evidencias de la ejecución de estas acciones, y de aplicar, trimestralmente 

deberá informar sobre el avance de las mismas.

En el evento en el que al final del 

primer año este objetivo se 

incumpla, los indicadores de 

calidad media parciales y  de 

resultado de calidad media del 

servicio tendrán en cuenta las 

interrupciones ocasionadas por 

infraestructura atendida por 

otros operadores de red.

Evidencia de ejecución de las 

acciones definidas.

1 de enero de 

2020

Diciembre de 

2020
Trimestral GERENTE

Continuidad del 

servicio en el SDL - 

Calidad individual

6) Entrega del informe trimestral de calidad individual. No aplica

El informe debe ser presentado en el formato contenido en el 

documento adjunto "Informe de Avance Trimestral para 

Bogotá" y debe contener como mínimo la siguiente información.

Estructura básica

1) Número de usuarios compensados tanto por DIU como por 

FIU para cada uno de los meses del trimestre.

2) Informe ejecutivo de avance de proyectos de inversión y 

mantenimiento orientados a mejorar la calidad individual del 

servicio ejecutados durante el trimestre, que contenga para 

cada proyecto como mínimo:

       2.1) Descripción del proyecto.

       2.2) Porcentaje de avance.

       2.3) Ejecución presupuestal asociada desde el inicio de la 

ejecución del proyecto.

       2.2) Actividades realizadas por la empresa en el trimestre.

       2.3)Fecha estimada de finalización del proyecto.

       2.4) Impacto del proyecto: Datos estimados de usuarios, 

habitantes y localidades beneficiados con la ejecución del 

proyecto.

6) Entrega de informe trimestral 

1) 1 Enero de 

2020
 31 Diciembre de 2022 1) Trimestral 

4) Disminuir en todo el mercado de comercialización

atendido por la empresa el promedio mensual de usuarios

compensados por la duración de eventos percibidos por el

usuario (DIU) respecto del año anterior.

4a) Disminuir el promedio mensual de usuarios

compensados por la duración de eventos percibidos por el

usuario (DIU) en Bogotá.

5) Disminuir en todo el mercado de comercialización

atendido por la empresa el promedio mensual de usuarios

compensados por el numero de eventos percibidos por el

usuario (FIU) respecto del año anterior.

5a) Disminuir el promedio mensual de usuarios

compensados por el numero de eventos percibidos por el

usuario (FIU) en Bogotá.

RES CREG 015 de 2018

Reducción anual mínima del 

3% en el número promedio 

mensual de usuarios 

compensados tanto por DIU 

como por FIU respecto del año 

anterior en la ciudad de 

Bogotá.

1 de enero de 

2021

31 Diciembre 

de 2022
Anual GERENTE

1) Curva S y cronograma de proyectos

2) Curva S y cronograma de mantenimientos para cada 

municipio

3) La base del indicador corresponderá al SAIDI calculado para 

la zona a partir de la información de interrupciones reportada 

por el prestador al LAC durante 2018, que se entenderá como el 

año base, excluyendo las interrupciones consideradas como 

excluibles por la CREG en la RES 015 de 2018, las 

interrupciones programadas y, siempre y cuando se cumplan 

con las acciones de gestión definidas en el tercer indicadore de 

resultado, las generadas por salida de activos operados por otra 

empresa distribuidora.

4) La base del indicador corresponderá al SAIFI calculado para 

la zona a partir de la información de interrupciones reportada 

por el prestador al LAC durante 2018, que se entenderá como el 

año base, excluyendo las interrupciones consideradas como 

excluibles por la CREG en la RES 015 de 2018, las 

interrupciones programadas y, siempre y cuando se cumplan 

con las acciones de gestión definidas en el tercer indicadore de 

resultado, las generadas por salida de activos operados por otra 

empresa distribuidora.

5) La información que soporta el cálculo del indicador 

corresponderá a un informe periódico que la empresa remita en 

el cual evidencie para cada una de las interrupciones 

programadas ejecutadas su respectivo aviso respetando los 

tiempos definidos en la regulación vigente.

1) El promedio de la ejecución real de los proyectos 

debe ser mayor o igual al 90%

2) El promedio de la ejecución real de las actividades 

de mantenimiento debe ser mayor o igual al 90%

3) El indicador calculado para la zona, debe presentar 

una disminución respecto del definido para el mismo 

periodo de 2018 en cada uno de los trimestres 

evaluados. 

Adicionalemente los indicadores de cada de cada uno 

de los municipios en cada uno de los trimestres no 

podrán superar los calculados para el mismo periodo 

de  2018.

4)  El indicador calculado para la zona, debe presentar 

una disminución respecto del definido para el mismo 

periodo de 2018, que se entenderá como el año base, 

en cada uno de los trimestres evaluados. 

Adicionalemente los indicadores de cada de cada uno 

de los municipios en cada uno de los trimestres no 

podrán superar los calculados para el mismo periodo 

de 2018.

5) Un porcentaje mínimo del 100% 

1) 1 Enero 2020

2) 1 Enero 2020

3) 1 Enero 2020

4) 1 Enero 2020

5) 1 Enero 2020

1) 31 Diciembre 2022

2) 31 Diciembre 2022

3) 31 Diciembre 2022

4) 31 Diciembre 2022

5) 31 Diciembre 2022

1) Trimestral 

2) Trimestral

3) Trimestral 

4) Trimestral

5) Trimestral

1

1. Tanto el informe de calidad del servicio

elaborado por la SSPD para 2018, como

en análisis internos realizados por la

DTGE, se evidencio que en el mercado

atendido por la empresa se presenta una

alta dispersión de la calidad media por

municipio, de tal manera que,

principalmente los usuarios de 20

municipios experimentaron niveles de

continuidad del servicio cuyos valores

promedio de duración y frecuencia distan

de manera importante de los valores

calculados para toda la empresa en 2018.

2. En 2018, se evidenció un aumento del

orden de 26,36% en las quejas

interpuestas a ante la empresa por fallas

en la continuidad del servicio, así mismo,

se identificó que el número de quejas por

esta causa ha aumentado en 115 de los

130 municipios atendidos por la empresa,

lo cual se hace especialmente notable en

la ciudad de Bogotá, que registró un

crecimiento en este aspecto de un 17.5%

respecto de 2017 y donde las quejas

representan un 36% del número total

registrado para la empresa.

Continuidad del 

servicio en el SDL - 

Calidad media

1) Ejecución de inversiones orientadas a la calidad del 

servicio aprobadas en el plan de inversion, e identificadas 

durante las sesiones técnicas sostenidas con la empresa 

como prioritarias en la mejora de la calidad del servicio en 

los municipios perfilados.

2) Cumplimiento del cronograma de los trabajos 

programados de mantenimiento, identificados durante las 

sesiones técnicas sostenidas con la empresa como 

prioritarios para la mejora de la calidad del servicio en los 

municipios perfilados.

3) Mejora del indicador SAIDI  en la zona, definida como 

el grupo de los 20 municipios perfilados, excluyendo las 

interrupciones programadas y, siempre y cuando se 

cumplan con las acciones de gestión definidas en el 

tercer indicador de resultado, las generadas por salida de 

activos operados por otra empresa distribuidora.

Adicionalmente, en cada municipio el valor del indicador 

no debe superar el registrado durante el mismo periodo 

de 2018.

4) Mejora del indicador SAIFI  en la zona, definida como 

el grupo de los 20 municipios perfilados, excluyendo las 

interrupciones programadas y, siempre y cuando se 

cumplan con las acciones de gestión definidas en el 

tercer indicador de resultado, las generadas por salida de 

activos operados por otra empresa distribuidora.

Adicionalmente, en cada municipio el valor del indicador 

no debe superar el registrado durante el mismo periodo 

de 2018.

5) Informar a los usuarios sobre las interrupciones 

programadas.

1)
𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡 − 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑡

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡

2)
𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡 − 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡

3)
𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡 − 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑁𝑃𝑡

𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑖𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡

2) 
σ((1−

%𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖
−%𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑅𝑒𝑎𝑙𝑚𝑢𝑛𝑖

%𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑡𝑜𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖

)∗100)

σ𝑀𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠

1) 
σ( 1−

%𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 −%𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑅𝑒𝑎𝑙

%𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
∗100)

σ 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

4) 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐷𝐼𝑈𝑡 − 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐷𝐼𝑈𝑡−1

5) 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐹𝐼𝑈𝑡 − 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐹𝐼𝑈𝑡−1

4𝑎) 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐷𝐼𝑈𝑚𝑢𝑛𝑖𝑡
− 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐷𝐼𝑈𝑚𝑢𝑛𝑖𝑡−1

5𝑎) 𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐹𝐼𝑈𝑚𝑢𝑛𝑖𝑡
−𝑁𝑜𝑈𝑃𝐶𝐹𝐼𝑈𝑚𝑢𝑛𝑖𝑡−1

5) API= (
𝐸𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠𝐼𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝐸𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
) ∗ 100

4)
𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡 − 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑁𝑃𝑡

𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑧𝑜𝑛𝑎𝑖𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒𝑡

3𝑎) 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑖𝑜𝑖 = ቐ

𝑆𝑖 𝑡 = 1, 1 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑆𝑖 𝑡 = 2, 1 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑆𝑖 𝑡 = 3, 1 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒

4𝑎) 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑖𝑜𝑖 = ቐ

𝑆𝑖 𝑡 = 1, 1 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑆𝑖 𝑡 = 2, 1 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑆𝑖 𝑡 = 3, 1 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑁𝑃𝑏𝑎𝑠𝑒

1𝑎) 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑖𝑜𝑖,3𝑒𝑟 𝑎ñ𝑜 = ቐ

𝑆𝑖 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒 > 200, 0,8 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑆𝑖 100 < 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒 < 200, 0,85 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑆𝑖 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒 < 100, 0,9 ∗ 𝑆𝐴𝐼𝐷𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒

2𝑎) 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑖𝑜𝑖,3𝑒𝑟 𝑎ñ𝑜 = 0,9 𝑆𝐴𝐼𝐹𝐼𝑏𝑎𝑠𝑒


